
  

SUPERIN TENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

            

     WEA 1E3z : a 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL... VUEG AD > PBANEILORME les... $ 

  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE. ..... CA CL Ad... EMTIERALAZA-L IA do... O Soc . 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... AIM AONAENTA. .. 

DOMICILIO. .... HÁALAE...... y... TOUR CAD. 12 A GA ANUVADA DD ANSRIA SUSO Y 

  

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en ión se en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS..... Bda, ADIO..... HAUSER... (OMR... 
NACIONALIDAD. ....... CACA CIR qe En BASA: 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL SILA. 

DOMICILIO.......S£1/2 Za LOMO2..... UBA, DA2Op0 LACUMA: -DOFGALA: AULA JO 

      

   



  

SUPERINTENDENCIA 

DÉ COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

  

Nota 2.- Si este en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2/2 
AÑO MES DIA 

  

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



  

De conformidad con la facultad que me concede, el 
numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial en actual vigencia: DOY FE, que la firmas y 
rúbricas que aparecen como las de ALFONSO 

XAVIER BAREK BAREK que constan en el presente 

documento es igual a la de su cedula de 

ciudadanía numero 0905654679 que el firmante 

acepta que es suya. Guayaquil, 27 de mayo del 
2013. 

  

     


